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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
1.- CONDICIONES GENERALES Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 

1.1.- OBJETO DEL PLIEGO 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tiene por objeto definir las obras, fijar las condiciones 

técnicas y económicas de los materiales y su ejecución, así como las condiciones generales que han de 

regir en la realización de las obras de "MEJORA CIMENTACIÓN Y REFUERZO RAMPA Nº4 BOUZAS TT” 

1.2.- DISPOSICIONES LEGALES 

Con carácter general y en todo aquello que no contradiga o modifique lo dispuesto en el presente Pliego, 

serán de aplicación, entre otras, las siguientes Instrucciones y disposiciones legales, así como cualquier 

legislación vigente, no enumerada en este aparatado, que le sea de aplicación. 

1. Orden FOM/4003/2008, de 22 de julio, por la que se aprueban las Normas y Reglas 

Generales de los procedimientos de Contratación de Puertos del Estado y las Autoridades 

Portuarias y Orden FOM/1698/2013, de 31 de julio, que modifica la Orden FOM/4003/2008. 

2. Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

3. Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. LCSP. 

4. Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. RGLCAP. 

5. Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, 

aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre. PCAG. 

6. ROM 2.0-11, Obras de Atraque y Amarre: Criterios generales y Factores del Proyecto (tomos I 

y II). 

7. ROM 0.5-05, Geotecnia para las Obras Marítimas y Portuarias. 

8. La “Instrucción de Hormigón Estructura EHE-08”, aprobada por Real Decreto 1247/2008, de 

18 de julio. 

9. La “Instrucción para la recepción de cementos” RC-08, aprobada por Real Decreto 956/2008, 

de 6 de junio. 

10. El Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes de la 

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75) aprobado por O.M. de 6 de 

febrero de 1976, y sus modificaciones posteriores. 

11. El Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (P.G.4/88) 

aprobado por O.M. de 21 de enero de 1988, y sus modificaciones posteriores. 

12. Ley de 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 

39/1997 de 17 de enero. Reglamento de Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
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13. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre. 

14. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

15. Orden ministerial de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la norma 8.2 - IC sobre 

marcas viales. 

16. Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal (Diciembre de 2012). 

17. Normativas UNE vigentes que afecten a los materiales y obras a realizar. 

18. Aquellas normas que sustituyan o complementen las anteriores y que hayan sido publicadas 

con anterioridad a la licitación 

Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una descripción de este Pliego y los de 

otra descripción análoga contenida en las Disposiciones Generales mencionadas será de aplicación la 

más exigente. 

Si las prescripciones referidas a un mismo objeto fueran conceptualmente incompatibles o 

contradictorias, prevalecerán las de este Pliego sobre las Disposiciones Generales citadas, salvo 

autorización expresa por escrito del Director de la Obra. 

1.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

Los trabajos que comprende la “MEJORA CIMENTACIÓN Y REFUERZO RAMPA Nº4 BOUZAS TT” 

contemplan una serie de actuaciones, cuya relación se presenta a continuación: 

1. Demoliciones de los firmes existentes, rígidos o flexibles según la zona. 

2. Excavaciones y rellenos zona superior del trasdós del muelle en la zona de la rampa nº 4. 

3. Ejecución de perforaciones a rotopercursión hasta el sustrato natural para su posterior 

inyección con morteros de baja movilidad e inyecciones tubo manguito, que mejoren la 

competencia de los materiales que conforman la banqueta. 

4. Instalación de barra de acero de diámetro 32 mm en el interior de las perforaciones al objeto 

de trabar los bloques que constituyen el muelle. 

5. Instalación de 2 inclinómetros para su aprovechamiento en la auscultación de la 

infraestructura a lo largo del tiempo. 

6. Refuerzo de firmes: 

7. Otras actuaciones de imprevistos y/o servicios afectados. 

8. Vigilancia ambiental y Gestión de Residuos. 

9. Seguridad y Salud. 
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2.- CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
 

2.1.- PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

Todos los materiales que se empleen en la obra, figuren o no en este Pliego de Prescripciones Técnicas, 

reunirán las condiciones de calidad exigibles en la buena práctica de la construcción. 

Cumplida esta premisa, así como las que expresamente se prescriben para cada material, queda de la 

total iniciativa del Contratista la elección del punto de origen de los materiales, cumpliendo las 

siguientes normas: 

a) No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en el 

término y forma que prescriba el Director de Obra. 

b) La Dirección de Obra podrá ordenar los ensayos y pruebas que considere oportuno para 

comprobar la calidad de los materiales. 

c) Dichos ensayos se realizarán en los laboratorios debidamente homologados que designe la 

Dirección de obra y de acuerdo con sus instrucciones. 

d) Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista y se considerarán 

incluidos en los precios de las unidades de obra, con la limitación que establece la cláusula 38 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

e) El Contratista está obligado a entregar los materiales con la antelación suficiente para que 

puedan realizarse las pruebas y ensayos citados. 

f) No obstante, la Dirección de Obra podrá exigir, cuando lo considere conveniente, la repetición 

de ensayos de los materiales, aunque hubiesen sido aceptados con anterioridad en las pruebas 

de recepción. 

g) Si el resultado del ensayo fuera desfavorable, no podrá emplearse en las obras el material de 

que se trate. Si tal resultado fuera favorable, se aceptará el material y no podrá emplearse otro 

material que no sea aquel de la muestra ensayada, a menos de someterse a nuevo ensayo y 

aceptación. La aceptación de un material cuyo ensayo hubiera resultado favorable, no eximirá al 

Contratista de la responsabilidad que como tal le corresponde hasta que se celebre la recepción 

definitiva. 

h) El Contratista será responsable de la buena conservación y manipulación de los materiales. 

hasta el momento de su empleo, asegurándose de que la calidad de los mismos no ha sufrido 

menos cabo respecto de las condiciones del material en el momento de la toma de muestras 

para los ensayos de recepción. 

i) Todas las zonas de acopios deberán ser aprobadas por el Director de las Obras, antes de su 

utilización. Esto, no implica la aceptación de ningún compromiso económico, derivado de los 

daños, deterioro o extravíos de los materiales acopiados. 

j) Las zonas que proponga el Contratista para el acopio de estos materiales deberán ser   de 

pendiente adecuada a la naturaleza del material acopiado. Debiéndose explanar las 

irregularidades que presenten hasta obtener una superficie aceptable. Antes de proceder a 
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depositar los acopios, deberán eliminarse de la zona todos los elementos, que por naturaleza, 

pudieran contaminar, dañar o deteriorar los materiales que se vayan a depositar. 

k) En general, será de especial aplicación lo preceptuado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) y sucesivas modificaciones; así como los 

Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales de Agua y Saneamiento. 

l) Aun cumpliendo todos los requisitos antedichos podrá ser rechazado cualquier material que en 

el momento de su empleo no reuniese las condiciones exigidas, sin que el contratista tenga 

derecho a indemnización alguna por este concepto aun cuando los materiales hubiesen sido 

aceptados con anterioridad, y se hubiesen deteriorado por mal acopio o manejo. 

 

2.2.- MADERAS PARA ENCOFRADO. 

La madera que se emplee en encofrados podrá ser de pino rojo o cualquier otra de buena calidad que 

merezca la aprobación del Director de Obra. 

2.3.- AGUA. 

El agua para la confección de los morteros y hormigones deberá ser limpia y dulce, cumpliendo las 

condiciones recogidas en el artículo 280 del PG-3, y en el artículo 27 de la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). La que se utilice para el lavado de los áridos será sometida a la aceptación del 

Director. 

No contendrá sales, sulfatos ni materias orgánicas que la hagan impotables, y dentro de las exigencias de 

la (EHE-08). 

2.4.- CEMENTO. 

Para todos los cementos que se utilicen en la obra se seguirá lo marcado por el artículo 202 del PG-3 , 

por la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). y en el Artículo 26 de la Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08). Además, el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las 

cualidades que a éste se le exigen en el artículo 26 de la citada Instrucción. 

El cemento a emplear en las obras del presente Proyecto será CEM IV-B 32,5 N/SR, y siempre será 

resistente a las aguas selenitosas. Se dispondrá de un cemento apropiado al ambiente que dé 

resistencias similares y que deberá ser aprobado por el Director de obra. 

A su recepción en obra, cada partida de cemento se someterá a la serie completa en ensayos que 

indique el Director, no pudiendo emplearse dicho cemento en la obra hasta que no haya sido aprobado 

por éste. 

2.5.- ÁRIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES. 

Los áridos para la fabricación de hormigones serán rodados o de machaqueo y cumplirán las 

prescripciones impuestas en el de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Los áridos, una vez limpios y clasificados, se almacenarán de forma que no se mezclen con materiales 

extraños. El Director de Obra podrá precisar la capacidad de almacenamiento de las diferentes 

categorías de áridos teniendo en cuenta el ritmo de hormigonado. Se tomarán todas las precauciones 
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necesarias para que los finos que se puedan acumular sobre el área de almacenamiento o los silos, no 

puedan entrar a formar parte de los hormigones. 

Los áridos más finos serán almacenados al abrigo de la lluvia y el Director fijará el límite por debajo del 

cual se tomarán dichas precauciones. 

Los tamaños máximos del árido serán siempre tales que permitan una buena colocación del hormigón. 

Estarán en consonancia con el poder de compactación de los vibradores que se utilicen y los espesores 

de los elementos a hormigonar. 

El noventa por ciento (90 %) de las partículas del árido, saturadas de agua y superficialmente secas, 

tendrán una densidad determinada según el método de ensayo UNE 7140 y UNE 7083, superior a los 

límites siguientes: 

 Áridos finos (menor de 5 mm., tamiz 5 UNE 7050) = 2,55 tn/m3 de densidad mínima. 

 Áridos gruesos (mayor de 5 mm., tamiz 5 UNE 7050) = 2,60 tn/m3 de densidad mínima. 

 El coeficiente de desgaste "Los Ángeles", hallado según las normas NLT 149/63, será inferior 

a un treinta y dos (32). 

Se prohibe el empleo de áridos con recubrimiento de arcilla o polvo. El contenido de arcilla y limo, en 

tanto por ciento de peso de los áridos finos, no será superior al dos por ciento (2 %). 

Se realizarán los ensayos correspondientes para cada partida de áridos de procedencia distinta, 

debiendo realizarse al menos una serie completa de ensayos como mínimo para cada tamaño de 

clasificación. El tipo y forma de realizar cada ensayo lo fijará el Director de las Obras, el cual deberá dar 

su aprobación a los resultados obtenidos. 

2.6.- ADITIVOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES. 

Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del cemento, que es 

añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar 

algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados. 

Cualquier aditivo que se vaya a emplear en los hormigones deberá ser previamente autorizado por el 

Director de las Obras. 

Deberá cumplirse con lo especificado en el artículo 29.1 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08, el 

artículo 281 del PG-3 y la norma UNE EN 934-2. 

Es Obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones que deben 

asegurar la estanqueidad. La cantidad de aditivo añadido no superará el 4% en peso de la dosificación de 

cemento y será la precisa para conseguir un volumen de aire ocluido del 4% del volumen del hormigón 

fresco. 

El empleo de aireantes no impedirá en forma alguna, que los hormigones con ellos fabricados verifiquen 

las resistencias características exigidas. 
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Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las obras lo 

aconseja. Para ello se exigirá al Contratista que realice una serie de ensayos sobre probetas con el aditivo 

que se pretenda utilizar, comprobándose en que medida las sustancias agregadas en las proporciones 

previstas producen los efectos deseados. En particular los aditivos satisfarán las siguientes exigencias: 

 

 Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en hormigones 

fabricados sin aditivos. 

 Que no disminuya la resistencia a las heladas. 

 Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras. 

 

2.7.- HORMIGONES. 

Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los Artículos 31, 37, 

de la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). También será de aplicación lo preceptuado en 

el Art. 610 del PG 3. 

Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras de fábrica, 

alcanzarán una resistencia característica mínima de 15 N/mm2 en obra a los 28 días. 

Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm2, en obra a los 

28 días. 

Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 30 

N/mm2, en la obra a los 28 días. 

Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima la Dirección Facultativa de las Obras, 

realizado sobre probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 días de edad 

fabricadas, y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por compresión según el 

mismo ensayo. 

2.8.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL. 

Para todas las barras corrugadas que se utilicen en la obra se seguirá lo establecido por el artículo 240 

del PG-3. 

Además, se cumplirán las siguientes especificaciones: 

 El tipo de acero a emplear será el B-500-S, que cumplirá lo especificado en la Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE). 

 

2.9.- ZAHORRAS. 

Cumplirán lo establecido en el artículo 510 del PG 3. La curva granulométrica se adaptará al huso ZA-20 

reseñado en el cuadro 510.3.1 del PG 3. 
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2.10.- RIEGO DE ADHERENCIA: EMULSIÓN BITUMINOSA. 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada 

con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de la capa 

bituminosa en caliente. 

2.10.1.- Emulsión Bituminosa 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante. Se 

consideran para su empleo en la Terminal de Transbordadores de Bouzas, las emulsiones bituminosas 

catiónicas en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva. 

A efectos de aplicación de este pliego, la emulsión bituminosa catiónica cumplirá con las 

especificaciones del artículo 213 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes (PG-3), en su redacción dada por la Orden FOM/2523/2014. Así mismo, el betún 

asfáltico residual cumplirá con las especificaciones del artículo 213 del PG-3. 

El contratista presentará antes del inicio de los trabajos la ficha técnica de la Emulsión Bituminosa 

Catiónica. 

2.11.- MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 

Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso la combinación de un ligante 

hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) con granulometría continua y, eventualmente, 

aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea 

de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el 

polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la 

ambiente. 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente incluye las siguientes operaciones: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

 Extensión y compactación de la mezcla. 

 

2.11.1.- Ligante Hidrocarbonado 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear, se selecciona en función de la capa a que se destina la 

mezcla bituminosa en caliente, de la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico 

pesado, definidas en la Norma 6.3 IC de rehabilitación de firmes, entre los que se indican en la tabla 

542.1.a de la Orden FOM/2523/2014 y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las 

especificaciones del PG-3 en su redacción dada por la Orden FOM/2523/2014. 
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La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa deberá cumplir, según el tipo de 

mezcla y de capa, lo indicado en la tabla 542.10 del PG-3 en su redacción dada por la Orden 

FOM/2523/2014.  

2.11.2.- Áridos 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser de origen natural, artificial o 

reciclado siempre que cumplan las especificaciones recogidas en el artículo 542 del PG3 en su redacción 

dada por la Orden FOM/2523/2014. 

Se podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya 

naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán 

y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración fisicoquímica apreciable 

bajo las condiciones más desfavorables que, puedan darse en la zona de empleo. Se debe garantizar 

tanto la durabilidad a largo plazo, como que no originen con el agua, disoluciones que puedan causar 

daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. 

La totalidad de las características exigibles al Árido Grueso, al Árido Fino y al Polvo Mineral, serán las 

especificadas en el Artículo 542 del PG3 en su redacción dada por la Orden FOM/2523/2014. 

2.12.- MATERIALES QUE NO SE ESPECIFICAN EN ESTE PLIEGO 

Los materiales que haya necesidad de emplear en la obra, y para los cuales no se hayan detallado 

condiciones en este Pliego, deberán ser de primera calidad y reunir todas las condiciones indispensables, 

a juicio del Director de Obra, para poder ser aceptados como buenos. 

Antes de colocarse en obra deberán ser reconocidos y aceptados por el Director de Obra, pudiendo éste 

rechazarlos si, aun reuniendo las condiciones necesarias, existieran en el mercado materiales análogos 

que, siendo también de primera calidad, fueren a su juicio más apropiados para las obras o de mejor 

calidad o condiciones que los que hubiese prestado el Contratista. 

3.- CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

3.1.- CONDICIONES GENERALES 

Las obras en su conjunto y en cada una de sus partes, se ejecutarán con estricta sujeción al presente 

Pliego y a la Normativa y legislación aplicable vigente. 

Además de a la normalización técnica, las obras estarán sometidas a la legislación vigente sobre 

prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en el trabajo. 

En caso de contradicción o duda, el Contratista se atendrá a las instrucciones que, por escrito, le sean 

dadas por la Dirección de Obra. 
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3.2.- REPLANTEO 

La Dirección de Obra realizará la comprobación del replanteo, debiendo presenciar estas operaciones el 

Contratista, el cual se hará cargo de las marcas, señales, estacas y referencias tomadas. Del resultado de 

estas operaciones se levantará acta que firmarán la Dirección de la obra y el Contratista. 

Los gastos ocasionados por todas las operaciones de comprobación del replanteo general y los de las 

operaciones de replanteo y levantamiento serán por cuenta del Contratista. 

3.3.- INICIACIÓN DE LAS OBRAS Y ORDEN A SEGUIR EN LOS TRABAJOS 

Será de aplicación lo dispuesto los artículos 140 y 144 del RGLCAP. 

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la viabilidad del proyecto, a juicio de 

la Dirección de Obra y sin reserva por parte del Contratista, el plazo de la ejecución de las obras se 

iniciará a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo. En el caso 

contrario, el plazo de la ejecución de las obras se iniciará a partir del día siguiente al de la notificación al 

Contratista de la autorización para el comienzo de ésta, una vez superadas las causas que impidieran la 

iniciación de las mismas o bien, en su caso, si resultasen infundadas las reservas formuladas por el 

Contratista en el acta de comprobación del replanteo. 

El Contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un (1) mes, contados a 

partir de la fecha de iniciación de las obras, fijada de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior. 

El programa que presente el Contratista deberá tener en cuenta que en ningún caso pueda interferir la 

navegación marítima o las servidumbres terrestres afectadas por las obras. 

El programa de trabajo especificará, dentro de la ordenación general de las obras, los períodos e 

importes de ejecución de las distintas unidades de obra, compatibles (en su caso) con los plazos 

parciales, si los hubiera, establecidos en el Pliego de Condiciones para contratación de las obras, para la 

terminación de las diferentes partes fundamentales en que se haya considerado descompuesta la obra y 

con el plazo final establecido. En particular especificará: 

a) Determinación del orden de los trabajos de los distintos tramos de las obras, de acuerdo 

con las características del proyecto de cada tramo. 

b) Determinación de los medios necesarios para su ejecución con expresión de sus 

rendimientos medios.  

c) Estimación, en días de calendario, de los plazos de ejecución de las diversas obras y 

operaciones preparatorias, equipos e instalaciones y de la ejecución de las diversas 

partes con representación gráfica de los mismos.  

d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras y 

operaciones preparatorias, equipos e instalaciones y parte o clases de obra a precios 

unitarios. 
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El Contratista podrá proponer, en el programa de trabajo, el establecimiento de plazos parciales en la 

ejecución de la obra, de modo que si son aceptados por la Administración al aprobar el programa de 

trabajo, estos plazos se entenderán como parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad, 

quedando el Contratista obligado al cumplimiento no sólo del plazo total final, sino de los parciales en 

que se haya dividido la obra. 

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo presentando por el Contratista dentro de los 

quince (15) días siguientes a su presentación. La resolución puede imponer, al programa de trabajo 

presentado, la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, 

siempre que no contravengan las cláusulas del Contrato. 

La Dirección de Obra queda facultada para introducir modificaciones en el orden establecido para la 

ejecución de los trabajos, después de que éste haya sido aprobado por la superioridad, si por 

circunstancias imprevistas lo estimase necesario, siempre y cuando estas modificaciones no representen 

aumento alguno en los plazos de terminación de las obras, tanto parciales como final. En caso contrario, 

tal modificación requerirá la previa autorización de la superioridad. 

Cualquier modificación que el Contratista quiera realizar en el programa de trabajo, una vez aprobado, 

deberá someterla a la consideración de la Dirección de Obra y, en caso de que afecte a los plazos, deberá 

ser aprobada por la superioridad visto el informe de la Dirección. 

3.4.- DEMOLICIONES. 

Demolición progresiva, elemento a elemento, de solados, pavimentos y escaleras interiores; 

pavimentos, aceras, bordillos y elementos similares de exterior, así como soleras (generalmente de 

hormigón), en el marco de la demolición total o parcial del edificio o de los viales afectos, en 

construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente. 

Comprende también la demolición de algunos de los elementos citados mediante el empleo de medios 

mecánicos (retroexcavadoras, retromartillos, etc.). 

Antes del inicio de las actividades de demolición se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, 

mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y cualidad especificadas en el plan de 

demolición. 

En los casos en que se vaya a efectuar la demolición de viales, aceras, soleras y solados de planta baja o 

sótanos, etc., se investigará si existen conducciones enterradas que puedan atravesar el solar o las calles 

afectadas (conducciones de agua, gas, electricidad, saneamiento, etc.). Conocidos estos servicios y 

notificadas las obras a la/s respectiva/s compañía/s u organismo/s, se actuará con precaución y con 

demolición a mano sin modificar su trazado. En todo caso, se anulará previamente aquel suministro que 

sea susceptible de ocasionar algún tipo de daño o accidente.  

Se protegerán y repondrán en su caso, por otro lado, los elementos de Servicio Público (como bocas de 

riego, tapas y rejillas de pozos y sumideros, árboles, farolas, etc.), que puedan resultar dañados por los 

medios mecánicos utilizados en los trabajos de demolición de pavimentos exteriores y viales. 
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Para la demolición de solera o pavimento sin compresor se introducirán punteros, clavados con la maza, 

en distintas zonas a fin de agrietar el elemento y romper su resistencia. Realizada esta operación, se 

avanzará progresivamente rompiendo con el puntero y la maza. 

Las zonas próximas o en contacto con medianerías o fachadas se demolerán de forma manual o habrán 

sido objeto del correspondiente corte de modo que, cuando se actúe con elementos mecánicos, el 

frente de trabajo de la máquina sea siempre paralelo a ellas y nunca puedan quedar afectadas por la 

fuerza del arranque y rotura no controlada. 

3.5.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN 

Esta operación se ejecutará previamente a los trabajos para la formación de terraplenes/pedraplenes y 

de la excavación de los desmontes. 

Se consideran incluidas en esta unidad las siguientes operaciones: 

 Excavación de los desmontes hasta los límites definidos en el Proyecto o señalados por el 

Director de las Obras, así como los saneos necesarios y los posibles retaluzados. 

 Carga y transporte de los productos excavados a lugar de empleo o vertedero, o fuera de los 

límites afectados por las obras, en el caso de ser inutilizables o sobrantes. 

 Mantenimiento de las obras, durante las diferentes etapas de la construcción de la 

explanación, en perfectas condiciones de drenaje y una ejecución de cunetas y demás 

desagües que no produzca erosión en los taludes. 

La excavación en desmonte se realizará siguiendo las prescripciones del artículo 320 del PG-3. 

La medición se obtendrá por diferencia entre los datos iniciales tomados después de la excavación de la 

tierra vegetal y los datos finales tomados inmediatamente después de concluida la excavación, sin 

contabilizar los excesos no justificados. 

La excavación se abonará por metros cúbicos (m3) a los precios que figuran en el Presupuesto. Estos 

precios incluyen la excavación, carga y transporte a vertedero  o lugar de empleo, el posible acopio 

intermedio o canon de vertido, así como la formación de cunetas y el refino de taludes. 

Si fuera preciso, durante la ejecución de las obras se utilizarán las entibaciones y medios necesarios para 

garantizar la seguridad del personal y de la obra. Se considerarán incluidos en esta unidad los 

agotamientos precisos para el mantenimiento en seco del recinto. 

Las tolerancias en las superficies acabadas serán de dos centímetros (±2 cm) respecto a superficies 

teóricas. 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones sin previo reconocimiento de las mismas y 

autorización de la Dirección de las Obras. 

3.6.- TERRAPLENES Y RELLENOS. 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación por tongadas, de materiales de características 

apropiadas, en zonas de tales dimensiones que permitan de forma sistemática la utilización de 



 

PROYECTO DE EJECUCIÓN  

“MEJORA CIMENTACIÓN Y REFUERZO RAMPA Nº 4 BOUZAS TT” 

 

 
PPTP  12 de 37 

 

 

maquinaria pesada con destino a crear una plataforma sobre la que se asiente el firme de una explanada 

portuaria. 

Su ejecución comprende las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén. 

 Extensión de una tongada. 

 Humectación o desecación de una tongada. 

 Compactación de una tongada. 

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso. 

Será de aplicación el artículo 330 del PG 3. Para la ejecución de los pedraplenes, será de aplicación el 

artículo 331 del PG-3. 

El terraplén mínimo sobre suelo inadecuado será de un (1) metro y sobre suelo tolerable de cincuenta 

(50) centímetros.  

La capa de coronación tendrá un espesor mínimo de un (1) metro y se ejecutará con suelos 

seleccionados de la propia excavación, que deberán cumplir: 

 Índice CBR >=10. 

 Módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa 

Ev2 >=120 MPa. 

La rasante y taludes serán los señalados en Planos. 

El Contratista se hará responsable de la conservación de rellenos, hasta la Recepción Definitiva de las 

Obras. 

Los terraplenes, rellenos todo uno o pedraplenes se medirán por metros cúbicos (m3) medidos por 

diferencia entre los perfiles iniciales, tomados después de realizado el desbroce, la excavación de tierra 

vegetal y la excavación de materiales inadecuados, en su caso, y los perfiles finales tomados después de 

compactado el terraplén y una vez refinada la explanación y los taludes, dentro de los límites de los 

perfiles y secciones tipo fijadas en los planos.  

No se medirá, pues, el exceso del perfil resultante en relación al perfil teórico, por mayor ancho de 

plataforma por escalonados en medias laderas o taludes más tendidos que los fijados en el Proyecto u 

ordenados por el Director de las obras. 

En dicha unidad quedan incluidos todos los trabajos de extensión, compactación y humectación del 

material, así como los trabajos secundarios, tales como agotamientos y drenajes provisionales 

escarificados del terreno, caminos de obra, etc, que puedan ser necesarios.  

En ningún caso serán objeto de medición excavaciones de materiales del propio terraplén por 

inadecuados o por haberse producido blandones en el mismo, operaciones que serán de cuenta de la 

Empresa Constructora. 
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Se medirá como terraplén aquellos rellenos en trasdós de obras de fábrica que no estén expresamente 

considerados en la medición de los mismos. 

En suelo seleccionado en formación de explanada se medirá por metros cúbicos (m3) medidos 

realmente ejecutados, entendiendo incluido en su precio todas las operaciones necesarias para la 

obtención del suelo seleccionado a partir del material obtenido de la excavación. Para ello, se prevé el 

machaqueo del material excavado, incluido en el precio. 

3.7.- MORTEROS DE BAJA MOVILIDAD. 
 

3.7.1.- Materiales y Maquinaria 

El mortero a emplear estará compuesto por arena, cemento y aditivos plastificantes, con una 

dosificación orientativa a aprobar por parte de la Dirección de Obra: 

 

COMPONENTE Kg/T 

Cemento: CEM IV/B 32,5 N/SR 81 

Arena 0-2 mm 800 

Cenizas Volantes 119 

Superfluidificante 1% spc 

Agua 16% ± 2% 

Las características de este mortero serán rigurosamente controladas a lo largo de toda la obra, para 

garantizar una correcta bombeabilidad, así como garantizar la capacidad de este de permanecer en el 

punto de inyección. 

Los equipos a emplear estarán formados por: 

 Una bomba de alta presión y bajo caudal, con registro continuo mediante procedimiento 

informático de los siguientes parámetros: 

- Presión de inyección (bar). 

- Volumen de mezcla inyectada (l/m). 

- Caudal de mezcla inyectada (l/min). 

Las bombas a emplear estarán equipadas con un sistema de adquisición y registro de datos en la línea de 

inyección de mortero, con salida de datos en ASCCII, y tendrán capacidad de cortar los escalones de 

inyección cuando se alcancen los criterios de corte por presión y volumen establecidos. 

 Unidad de perforación autónoma sobre orugas, con capacidad para ejecutar la 

perforación revestida en toda la longitud prevista del taladro. 

 Silos de gravedad de almacenamiento de mortero a granel, provistos de mezcladora de 

tornillo sinfín.  

 Equipo de control de verticalidad en la perforación.  

 Plataformas de seguridad para posicionamiento de equipos y personal. 
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3.7.2.- Ejecución y Control 

El método de Compactación Estática se basa en la inyección en el terreno de un mortero de baja 

movilidad, de forma que la mezcla inyectada no fluya por el terreno, quedando concentrada alrededor 

del punto de inyección. 

Este mortero se puede inyectar con la presión necesaria para transportarlo al punto de inyección (hasta 

30 bares) y con un asiento en el cono de Abrams menor de 8 a 12 cm, lo que permite una correcta 

densificación del terreno. 

El material inyectado rellena los huecos y compacta o estabiliza el suelo que rodea a la zona tratada. 

Posteriormente la mezcla fragua confiriéndole resistencia y dureza al mismo. 

Es importante que durante la inyección se produzca un desplazamiento del terreno sin romper su 

estructura, por lo que las velocidades de bombeo deben ser adecuadas a las características del terreno y 

el objetivo general de la mejora. 

La perforación de los taladros se revestirá en su totalidad, con el diámetro necesario para la inyección 

del mortero con moderadas pérdidas de carga. No se ejecutarán perforaciones en terreno natural con 

diámetros inferiores a 120 mm. 

Dada la proximidad de las perforaciones a la galería existente y al paramento de los bloques, será 

necesario controlar la alineación de los taladros. 

La inyección de los taladros se realizará por el método ascendente, empezando desde el fondo de la 

perforación y levantando la tubería de inyección por tramos de 0,50 m (ver Figura). 
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Se fijará una admisión nominal por escalón de 0,50 m de hasta 300 l de mortero. 

Se utilizarán presiones de inyección de 30 bares, con caudales de inyección inferiores a 40 l/min. 

Para cada escalón existirán cuatro criterios de corte de inyección: 

 Volumen máximo = 600 litros de mezcla / metro = 300 litros de mezcla / escalón. 

 Alcanzar la presión máxima establecida en cada fase. 

 Caudal de inyección inferior a 5 l/min. 

 Reflujo por boca de taladro o comunicación. 

La inyección del mortero se realizará alternando taladros, tanto dentro de cada alineación como entre 

alineaciones, evitando inyectar taladros adyacentes con intervalos inferiores a 36 horas. 

La calidad e idoneidad del mortero fresco deben ser controladas mediante la medida del asiento en el 

cono de Abrams, que debe ser menor de 8 a 12 cm, lo que permite una correcta densificación del 

terreno y relleno de huecos del terreno. 

Cada semana se tomará una muestra de los silos para controlar granulometría de la mezcla. 

Cada 10 taladros se reservarán muestras para ensayar la resistencia a compresión simple de la mezcla a 

7 y 28 días. La resistencia mínima de la mezcla fraguada a 28 días será mayor a 3 MPa. 
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Se llevará un control informatizado de los parámetros de inyección y se llevará un parte diario de trabajo 

en el que se indique para cada taladro los datos de perforación y verticalidad, inyección indicando 

tiempos, volúmenes, presiones, etc. 

Estos resultados se representarán de forma gráfica en diagramas que relaciones volúmenes inyectados y 

presiones con la profundidad presentarán en informes semanales o quincenales a la Dirección de Obra. 

3.8.- INYECCIONES TUBO MANGUITO. 
 

3.8.1.- Materiales y Maquinaria 

Las características del tubo manguito serán: 

TUBO MANGUIO CARACTERÍSTICAS 

Material PVC 

Sección 60x48 mm 

Presión de rotura 70 kg/cm2 

Manguitos Cada 0,50 m 

Orificios 4x8 mm 

Protecciones Resaltes 

La lechada a emplear en la formación de las vainas estará compuesta de cemento, agua y bentonita, con 

la siguiente dosificación: 

A/C = 1,2 B/C = 10% 

A = kg de agua 

C = kg de cemento 

B = kg de bentonita 

Siendo el cemento del tipo CEM IV/B 32,5 N/SR. 

La dosificación de la lechada de inyección será siguiente: 

A/C = 1/1,5 

A = kg de agua 

C = kg de cemento 

Los equipos a emplear estarán formados por: 

 Una bomba y planta de inyección, con registro continuo mediante procedimiento 

informático de los siguientes parámetros: 

o Presión de inyección (bar). 

o Volumen de mezcla inyectada (l/m). 

o Caudal de mezcla inyectada (l/min). 
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Las bombas a emplear estarán equipadas con un sistema de adquisición y registro de datos en la línea de 

inyección de mortero, con salida de datos en ASCCII, y tendrán capacidad de cortar los escalones de 

inyección cuando se alcancen los criterios de corte por presión y volumen establecidos. 

 Unidad de perforación autónoma sobre orugas, con capacidad para ejecutar la perforación 

revestida en toda la longitud prevista del taladro. 

 Equipo de control de verticalidad en la perforación. 

 Plataformas de seguridad para posicionamiento de equipos y personal. 

 

3.8.2.- Ejecución y Control 

Como paso previo al tratamiento de inyección, será necesario realizar la perforación revestida de los 

taladros, hasta la profundidad de 20 m definida en el Proyecto. 

El revestimiento de la perforación servirá para posibilitar la instalación del tubo manguito hasta el fondo 

de los taladros. 

Una vez instalado el tubo manguito, se procederá a realizar la inyección del espacio anular entre el 

terreno y el tubo manguito. La lechada para este fin se denomina vaina y tendrá unas bajas propiedades 

mecánicas. La dosificación de la vaina, se realizará según lo indicado en puntos anteriores. 

Ejecutada la vaina y ya sin revestimiento provisional de la perforación, comenzará la inyección de 

lechada de cemento a través de la válvulas, inyectando en una primera fase las válvulas impares y 24 h 

después inyectando las válvula pares, buscando la mejor efectividad del tratamiento. 

Los parámetros de partida para la inyección de las válvulas son: 

 Volumen máximo = 100 litros de mezcla / manguito. 

 Presión máxima 10 bares. 

 Caudal óptimo de 10 – 15 l/min. 

La inyección en una determinada válvula se dará por finalizada cuando se alcanza el volumen o presión 

máxima, o en su caso si se produce salida de lechada al exterior a través de la perforación o 

comunicación entre taladros. 

La calidad de la lechada de vaina se controlará en obra mediante el control de la densidad, del agua libre 

y de la viscosidad. 

La calidad de la lechada de inyección se controlará mediante el control de la densidad, del agua libre y de 

la viscosidad. 

Se ejecutará un ensayo de densidad con una balanza BAROID por cada 20 amasadas, un ensayo de agua 

libre con una probeta de 1000 ml cada 20 amasadas y un ensayo de control de la viscosidad con un cono 

MARSH cada 20 amasadas. Los resultados de los ensayos se registrarán en los partes de control. 

Las propiedades mecánicas de la mezcla de inyección deberán ser las siguientes: 
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PROPIEDADES MECÁNICAS 

Viscosidad Marsh a 20ºC 35-50 segundos 

Densidad 14,5 – 16 Kn/m3 

Agua Libre (2 horas) <5% 

La resistencia mínima de la mezcla fraguada a 28 días será mayor a 15 MPa. 

Se llevará un control informatizado de los parámetros de inyección y se llevará un parte diario de trabajo 

en el que se indique para cada taladro los datos de perforación y verticalidad, inyección indicando 

tiempos, volúmenes, presiones, etc. 

Estos resultados se representarán de forma gráfica en diagramas que relaciones volúmenes inyectados y 

presiones con la profundidad presentarán en informes semanales o quincenales a la Dirección de Obra. 

3.9.- HORMIGONES. 

Para los hormigones utilizados en pavimentos se seguirá todo lo establecido por el artículo 550 del PG-3. 

Puesta en obra y compactación del hormigón 

Como norma general, no deberá transcurrir más de tres cuartos (3/4) de hora entre la fabricación del 

hormigón y su puesta en obra y compactación. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de amasadas que acusen un principio de fraguado, 

segregación o desecación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro (1 m) quedando 

prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un 

metro (1 m) dentro de los encofrados. 

La Dirección de la Obra podrá autorizar la colocación neumática del hormigón, siempre que el extremo 

de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de aplicación, que el volumen de 

hormigón lanzado en cada descarga sea superior a doscientos litros (200 l.), que se elimine todo excesivo 

rebote de material, y que el chorro no se dirija directamente sobre las armaduras. 

Al verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden 

perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de acero, y 

procurando que se mantengan los recubrimientos y separaciones de las armaduras. 

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice con todo su espesor. 

La compactación de los hormigones colocados se ejecutará con igual o mayor intensidad que la 

empleada en la fabricación de las probetas de ensayo. 

La compactación se continuará, especialmente junto a los paramentos y rincones del encofrado, hasta 

eliminar las posibles coqueras, y conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

La compactación de hormigones se realizará siempre por vibración. 



 

PROYECTO DE EJECUCIÓN  

“MEJORA CIMENTACIÓN Y REFUERZO RAMPA Nº 4 BOUZAS TT” 

 

 
PPTP  19 de 37 

 

 

El espesor de las tongadas de hormigón, los puntos de aplicación de los vibradores, y la duración de la 

vibración, se fijará por el Director de la Obra o persona en quien delegue, a propuesta del Contratista. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se 

produzcan segregaciones locales. 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la superficie 

del hormigón quede totalmente húmeda. 

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse perpendicularmente en la tongada, de forma 

que su punta penetre en la tongada subyacente, y retirarse también perpendicularmente, sin 

desplazarlos transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y 

retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los diez 

centímetros por segundo (10 cm/s.), con cuidado de que la aguja no toque las armaduras. 

La distancia entre dos puntos sucesivos de inmersión no será superior a setenta y cinco centímetros (75 

cm), y será la adecuada para producir en toda la superficie de la masa vibrada una humectación 

brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo, a vibrar en pocos puntos 

prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de diez centímetros (10 cm) de la pared del 

encofrado. 

Si se vierte hormigón en un elemento que simultáneamente se está vibrando, el vibrador no se 

introducirá a menos de un metro y medio (1,5 m) del frente libre de la masa. 

Se podrá autorizar el empleo de vibradores firmemente anclados a los moldes, a juicio del Director de la 

Obra o persona en quien delegue. 

Si se avería uno o más de los vibradores empleados y no se pueden sustituir inmediatamente, se 

reducirá el ritmo del hormigonado, y el Contratista procederá a una compactación por apisonado y 

picado suficientemente enérgico para terminar el elemento que esté hormigonando, no pudiéndose 

iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se hayan reparado o sustituido los vibradores 

averiados. 

Curado 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento se deberá mantener la humedad del 

hormigón, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 20 de la EH 91 y se evitarán las causas externas, 

tales como sobrecargas o vibraciones, que puedan provocar la fisuración del mismo, adoptando para 

ello las medidas adecuadas. 

Las superficies se mantendrán húmedas durante siete (7) dias, debiendo aumentarse estos plazos, a 

juicio del Director de la Obra, en tiempo seco o caluroso, cuando las superficies estén soleadas o hayan 

de estar en contacto con agentes agresivos, o cuando las características del conglomerante así lo 

aconsejen. 

Limitaciones en la ejecución del hormigonado 
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El hormigonado se suspenderá siempre que la temperatura ambiente descienda por debajo de los cero 

grados centígrados (0°C). 

La temperatura antedicha podrá rebajarse en tres grados centígrados (3°C) cuando se trate de 

elementos de gran masa, o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos u 

otros sistemas, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no afectará al hormigón 

recién construido, y de forma que la temperatura de su superficie no baje de un grado centígrado (1°C) 

bajo cero. 

En los casos en que, por absoluta necesidad y previa autorización del Director de la Obra, se hormigone a 

temperaturas inferiores a las anteriormente señaladas, se adoptarán las medidas necesarias para que el 

fraguado de las masas se realice sin dificultad; calentando los áridos o el agua, sin rebasar los sesenta 

grados centígrados (60° C). El cemento no se calentará en ningún caso. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, adoptándose las medidas 

necesarias para impedir la entrada del agua a las masas del hormigón fresco. Eventualmente, la 

continuación de los trabajos en la forma en que se proponga, deberá ser aprobada por el Director de la 

Obra o persona en quien delegue. 

Control de las características de los hormigones 

El Contratista vendrá obligado a que los hormigones sean sometidos a los ensayos que la Dirección de 

Obra estime necesarios, para ejercer el debido control de sus características. 

El Contratista deberá efectuar ensayos característicos de control a nivel normal y de información en su 

caso, de acuerdo con los Artículos correspondientes de la Instrucción EHE. 

El Director de Obra podrá ordenar, si lo estima oportuno, realizar las pruebas de cargas pertinentes, a la 

vista de los resultados obtenidos en los ensayos. 

Asimismo, la Dirección de Obra podrá ordenar tomas de muestras de los hormigones una vez 

ejecutados. 

3.10.- ZAHORRA ARTIFICIAL 

La zahorra artificial se extenderá en una única tongada con motoniveladora o con extendedora, con un 

espesor mínimo de 0,25 metros. 

La compactación se realizará con compactadores de neumáticos y/o con rodillos vibratorios y continuará 

hasta alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al 97% de la máxima obtenido en el ensayo 

Proctor modificado. 

Se admite que el control de la compactación se lleve a cabo mediante técnicas de isótopos radiactivos, 

siempre y cuando el Director de las Obras haya aprobado expresamente y con carácter previo las 

correlaciones que se han de establecer al efecto. 

Realizado el ensayo de carga con placa, el valor del módulo E2 no será inferior en ningún caso a 80 MPa; 

la relación E2/E1, no será superior a 2. 
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La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de 0,020 m. Comprobada la 

superficie acabada con regla de 3 m, las irregularidades no sobrepasarán en ningún punto los 0,010 m. 

3.11.- EMULSIÓN BITUMINOSA 
 

3.11.1.- Equipo Para la Aplicación de la Emulsión Bituminosa 

El equipo para la aplicación del ligante irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la 

dotación de emulsión especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una 

uniformidad transversal suficiente. 

En puntos inaccesibles al equipo descrito anteriormente, y para completar la aplicación, se podrá 

emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuese necesario calentar la emulsión, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por 

serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión 

de la emulsión deberá ser accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. El equipo 

también deberá estar dotado de un termómetro para la emulsión, cuyo elemento sensor no podrá estar 

situado en las proximidades de un elemento calefactor. 

3.11.2.- Preparación de la Superficie Existente 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se 

limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras 

mecánicas o máquinas de aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear 

escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 

3.11.3.- Aplicación de la Emulsión Bituminosa 

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por la Dirección de Obra. 

Su extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de 

trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde se 

comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera 

superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, los elementos que estén expuestos a ello. 

3.11.4.- Limitaciones de la Ejecución 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez 

grados Celsius (10ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. 

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquél 

superpuesta, de manera que la emulsión bituminosa haya curado o roto, pero sin que haya perdido su 

efectividad como elemento de unión. Cuando la Dirección de Obra lo estime necesario, se efectuará otro 

riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese 

imputable al Contratista. 
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Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia, hasta que haya terminado la rotura de 

la emulsión. 

3.12.- MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 
 

3.12.1.- Equipo Necesario Para la Ejecución de las Obras 

Los elementos de transporte consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que 

se tratará, para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y 

dotación deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo 

toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla 

bituminosa en caliente durante su transporte. 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender 

la mezcla bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas y un mínimo de 

precompactación. La capacidad de la tolva, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de  

trabajo que deban desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un elemento 

calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra cumplen las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste u 

otras causas. 

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá por la Dirección de Obra. Si a la extendedora se 

acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las 

originales. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido de marcha 

de acción suave, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la 

compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración, al invertir el 

sentido de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 

que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra 

el enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán 

aprobadas por la Dirección de Obra y serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada y 

homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la 

mezcla a la temperatura de compactación. 
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En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y 

diseño adecuados para la labor que se pretende realizar y siempre deberán ser autorizados por la 

Dirección de Obra. 

3.12.2.- Preparación de la Superficie Existente 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la 

mezcla bituminosa en caliente. La Dirección de Obra indicará las medidas encaminadas a restablecer una 

regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas. 

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir lo indicado en las tablas 510.6, 513.8, 

542.15 del PG-3 y sobre ella se ejecutará un riego de adherencia. 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado, y dicho pavimento fuera 

heterogéneo, se deberán además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas 

demasiado permeables, según las instrucciones de la Dirección de Obra. 

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos 

aplicados, no quedan restos de agua en la superficie; asimismo, si ha transcurrido mucho tiempo desde 

su aplicación, se comprobará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en 

forma perjudicial; en caso contrario, la Dirección de Obra podrá ordenar la ejecución de un riego de 

adherencia adicional. 

3.12.3.- Transporte de la Mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará en camiones de la central de fabricación a la 

extendedora. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante 

lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo de 

transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

3.12.4.- Extensión de la Mezcla 

La extensión se realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que 

se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, 

teniendo en cuenta la anchura de la sección, las características de la extendedora y la producción de la 

central. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 

segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 

transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias establecidas en el apartado 542.7.2. 

del PG-3 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la 

producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se detenga. En caso de detención, se 

comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y 

debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo 

contrario, se ejecutará una junta transversal. 
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3.12.5.- Compactación de la Mezcla 

La compactación se realizará según el plan aprobado por la Dirección de Obra en función de los 

resultados del tramo de prueba; se deberá hacer a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima 

prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se 

continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo 

y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que se alcance la densidad especificada en 

el apartado 542.7.1. del PG-3 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 

mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de 

compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de 

dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. 

Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

3.12.6.- Juntas Transversales y Longitudinales 

Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una 

separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las 

longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera 

superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja 

se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le 

aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 del PG-3, dejando 

romper la emulsión suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente 

franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los 

apoyos precisos para los elementos de compactación. 

3.12.7.- Tramo de Prueba 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la 

realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de 

actuación de los equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación. 

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en obra, las 

prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento transversal, en capas de 

rodadura se comprobará expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método del 

círculo de arena según la UNE-EN 13036-1, que deberá cumplir los valores establecidos en 542.7.4. del 

PG-3. 

A la vista de los resultados obtenidos, la Dirección de Obra definirá: 

 Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación de la 

mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir 
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(estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en la central de 

fabricación o sistemas de extensión, etc.). 

 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá su 

forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos 

equipos, o incorporar equipos suplementarios. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre 

los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad insitu establecidos 

en este Pliego y otros métodos rápidos de control. 

No se podrá proceder a la producción sin que la Dirección de Obra haya autorizado el inicio en las 

condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

3.12.8.- Limitaciones de la Ejecución 

Salvo autorización expresa de la Dirección de Obra, no se permitirá la puesta en obra de mezclas 

bituminosas en caliente: 

 Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5ºC), salvo si el 

espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el límite será 

de ocho grados Celsius (8ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de 

estructuras, la Dirección de Obra podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de 

compactación obtenidos. 

 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como alcance 

la temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa de la Dirección de Obra, 

cuando alcance una temperatura de sesenta grados Celsius (60ºC), evitando las paradas y cambios de 

dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 

3.12.9.- Control de Ejecución 

 Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de 

transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura 

ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 542.8 del PG-3. 

 Al menos una (1) vez al día, se tomarán muestras y se prepararán probetas según UNE-EN 12697- 

30 aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual 

a veintidós milímetros (22 mm), o mediante UNE-EN 12697-32 para tamaño máximo del árido 

superior a dicho valor. Sobre esas probetas se determinará el contenido de huecos, según UNE-EN 

12697-8, y la densidad aparente, según UNE-EN 12697-6 con el método de ensayo indicado en el 

anexo B de la UNE-EN 13108-20. 

 Para cada uno de los lotes, se determinará la densidad de referencia para la compactación, 

definida por el valor medio de los últimos cuatro (4) valores de densidad aparente obtenidos en 

las probetas mencionadas anteriormente. 
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 A juicio de la Dirección de Obra se podrán llevar a cabo sobre algunas de estas muestras, ensayos 

de comprobación de la dosificación de ligante, según UNE-EN 12697-1, y de la granulometría de 

los áridos extraídos, según UNE-EN 12697-2. 

 Se comprobará, con la frecuencia que establezca la Dirección de Obra, el espesor extendido, 

mediante un punzón graduado. 

 Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

 Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 

 El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

 El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

 El número de pasadas de cada compactador. 

 

3.13.- OTRAS UNIDADES DE OBRA 

Para la ejecución de todas las demás unidades de obra de las que no se hace mención específica en los 

apartados anteriores, que forman parte integrante de los trabajos y sean necesarias, se ajustará el 

Contratista a los buenos principios de construcción aplicables en cada caso, a las disposiciones legales 

aplicables vigentes y a las instrucciones de la Dirección de Obra. 

3.14.- PROTECCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

3.14.1.- Protección Contra lluvias 

Durante las diversas etapas de ejecución de los trabajos, las obras se mantendrán en todo momento en 

perfectas condiciones de drenaje. Los desagües se conservarán y mantendrán de modo que no se 

produzcan daños. 

3.14.2.- Protección Contra Incendios 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios y a 

las instrucciones complementarias que se dicten por la Dirección de Obra. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y será 

responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de 

los daños y perjuicios que se puedan producir. 

3.14.3.- Evitación de Contaminaciones 

El Contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección cuyo objeto sea evitar la contaminación 

del aire y el mar, dentro de los límites impuestos en las disposiciones vigentes sobre conservación del 

medio ambiente y de la naturaleza. 

En particular el Contratista pondrá especial cuidado en las labores de transporte de los materiales hasta 

las zonas de vertido para evitar la contaminación de las aguas. 
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La Dirección de Obra ordenará la paralización de los trabajos con gastos por cuenta del Contratista, en el 

caso de que se produzcan contaminaciones o fugas, hasta que hayan sido subsanadas, sin que ello afecte 

al plazo para la ejecución de la obra. 

3.15.- LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista mantener siempre la obra en buenas condiciones de limpieza, así como sus 

alrededores, atendiendo cuantas indicaciones y órdenes se le den por la Dirección en cuanto a 

escombros y materiales sobrantes. Asimismo, finalizada la obra, hará desaparecer todas las instalaciones 

provisionales. 

3.16.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra y a sus subalternos, toda clase de facilidades para 

poder practicar replanteos, reconocimientos y pruebas de materiales y su preparación, y para llevar a 

cabo la vigilancia e inspección de la obra, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el presente Pliego, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra. 

Todos los gastos que se originen por estos conceptos serán por cuenta del Contratista. 

3.17.- OBRAS DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

Si existieran obras que fueran defectuosas, pero aceptables a juicio de la Dirección de Obra, ésta 

determinará el precio o partida de abono que pueda asignarse, después de oír al Contratista. Este podrá 

optar por aceptar la resolución o rehacerlas con arreglo a las condiciones de este Pliego, sin que el plazo 

de ejecución exceda del fijado. Todo ello conforme a la cláusula 44 de PCAG. 

3.18.- OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO 

Además de las obras descritas, el Contratista está obligado a ejecutar todas las obras necesarias o de 

detalle que se deduzcan del Presupuesto o que se le ordenen por el Director de Obra y a observar las 

precauciones para que resulten cumplidas las condiciones de solidez, resistencia, duración y buen 

aspecto, buscando una armonía con el conjunto de la construcción. 

Para ello, las obras no especificadas en el presente Pliego se ejecutarán con arreglo a lo que la 

costumbre ha sancionado como buenas prácticas de la construcción, siguiendo cuantas indicaciones de 

detalle fije la Dirección de Obra. 

4.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 
 

4.1.- ABONO DE LOS TRABAJOS 

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 147 a 157 del RGLCAP y en las cláusulas 49, 50, 53 y 56 

del PCAG. 

Solamente serán abonadas las unidades de obra ejecutadas con arreglo a las condiciones que señala 

este Pliego, que figuran en los Documentos del Proyecto o que hayan sido ordenadas por la Dirección de 

Obra. 
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Las partes que hayan de quedar ocultas, como cimientos, elementos de estructuras, etc., se reseñarán 

por duplicado en un croquis, firmado por la Dirección de Obra y el Contratista. En él figurarán cuantos 

datos sirvan de base para la medición, como dimensiones, peso, armaduras, etc, y todos aquellos otros 

que se consideren oportunos. En caso de no cumplirse los anteriores requisitos, serán por cuenta del 

Contratista los gastos necesarios para descubrir los elementos y comprobar sus dimensiones y buena 

construcción. 

Los precios de abono serán los establecidos en el presupuesto, y corresponden a unidades terminadas, 

se consideran incluidos los trabajos, medios auxiliares, energía, maquinaria, materiales y mano de obra 

necesarios para dejar la unidad completamente terminada, todos los gastos generales, como 

transportes, comunicaciones, carga y descarga, pruebas y ensayos, desgaste de materiales auxiliares, 

costes indirectos, instalaciones, impuestos, derechos y patentes, etc, siempre que no estén medidos o 

valorados independientemente en el Presupuesto. El Contratista no tendrá derecho a indemnización 

alguna, como excedente de los precios consignados, por estos conceptos. 

Las unidades estarán completamente terminadas, con refino, pintura, herrajes, accesorios, etc, aunque 

alguno de estos elementos no figuren determinados en los Cuadros de Precios o mediciones. 

Se considerarán incluidos en los precios aquellos trabajos preparatorios que sean necesarios, tales como 

caminos de acceso, nivelaciones, cerramientos, etc, siempre que no estén medidos o valorados en el 

Presupuesto. 

No admitiendo la índole especial de algunas obras su abono por mediciones parciales, la Dirección 

incluirá estas partidas completas, cuando lo estime oportuno, en las periódicas certificaciones parciales. 

En caso de contradicción entre la unidad de medición expresada en los Cuadros de Precios y en los 

artículos de este capítulo, prevalecerá lo que se indica en los Cuadros de Precios. 

4.2.- ABONO DE LAS OBRAS DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

Si alguno de los trabajos no se ha ejecutado con arreglo a las condiciones del contrato y fuese, sin 

embargo, admisible, podrán ser recibidos provisionalmente y definitivamente en su caso, pero el 

Contratista queda obligado a conformarse sin derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja 

que la Administración apruebe, salvo en el caso que prefiera demolerlos y reconstruirlos a su costa, con 

arreglo a las condiciones del contrato. 

4.3.- CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

Todos los gastos de medición y comprobación de las mediciones de las obras y de su calidad, durante el 

plazo de ejecución de ella, serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista está obligado a proporcionar a su cargo cuantos medios reclame la Dirección de Obra para 

tales operaciones, así como a realizarlas, sometiéndose a los procedimientos que se le fije, y a suscribir 

los documentos con los datos obtenidos, consignando en ellos, de modo claro y conciso, las 

observaciones y reparos, a reserva de presentar otros datos en el plazo de tres (3) días, expresando su 

desacuerdo con los documentos citados. Si se negase a alguna de estas formalidades, se entenderá que 

el Contratista renuncia a sus derechos respecto a estos extremos y se conforma con los datos de la 

Dirección de Obra. 
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El Contratista tendrá derecho a que se le entregue duplicado de cuantos documentos tengan relación 

con la medición y abono de las obras, debiendo estar suscritos por la Dirección de Obra y el Contratista y 

siendo por su cuenta los gastos que originen tales copias. 

4.4.- 4.10. REPLANTEOS 

Todas las operaciones y medios auxiliares, que se necesiten para los replanteos, serán por cuenta del 

Contratista, no teniendo por este concepto derecho a reclamación de ninguna clase. 

4.5.- RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Las mediciones se realizarán de acuerdo con lo indicado en este Pliego. Con los datos de las mismas la 

Dirección de Obra preparará las certificaciones. La tramitación de certificaciones y en su caso las 

incidencias que pudieran surgir con el Contratista se realizarán según indican los artículos 149 y 150 del 

RGLCAP. 

Se tomarán además cuantos datos estime oportuno la Dirección de Obra después de la ejecución de las 

obras y con ocasión de la liquidación final. 

Se entenderá que todas las certificaciones que se vayan haciendo de la obra, lo son a buena cuanta de la 

liquidación final de los trabajos. 

4.6.- MEDIOS AUXILIARES Y ABONOS A CUENTA POR INSTALACIONES Y EQUIPOS 

La totalidad de los medios auxiliares serán por cuenta del Contratista, según se ha indicado en este 

Pliego y su coste se ha reflejado en los precios unitarios, por lo que el Contratista no tendrá derecho a 

abono alguno por la adquisición, uso, alquiler o mantenimiento de maquinaria, herramientas, medios 

auxiliares e instalaciones que se requieran para la ejecución de las obras. 

La Dirección de Obra podrá certificar partidas a cuenta por instalaciones y equipos, con la garantía de los 

que se encuentren en obra, considerándolos como materiales acopiados, y con arreglo a las condiciones 

estipuladas en los artículos 156 y 157 del RGLCAP y en la cláusula 56 del PCAG. 

4.7.- ABONO DE SEGURIDAD Y SALUD Y PLAN DE VIGILANCIA MEDIOAMBIENTAL 

Los precios que figuran tanto en el Estudio de Seguridad y Salud como en el Plan de Vigilancia 

Medioambiental se abonará como partida alzada a justificar, utilizándose para ello los precios unitarios 

que figuran en dichos estudios, que se aplicará a las mediciones reales correspondientes. En 

consecuencia los precios unitarios de este Estudio de Seguridad y Salud tendrán carácter contractual. 

El Contratista queda obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud y un Plan de Vigilancia 

Medioambiental en los que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de sus 

propios sistemas de ejecución de la obra, las prescripciones contenidas en el los estudios previos. 

En dichos Planes se incluirá, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que la 

empresa adjudicataria proponga con la correspondiente valoración económica de las mismas, que no 

podrá en ningún caso, superar el importe que como partida alzada a justificar figura en el Presupuesto 

del Proyecto. 
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5.- DISPOSICIONES GENERALES 
 

5.1.- CONTRADICCIONES, OMISIONES Y ERRORES EN LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo prescrito 

en este último. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, o 

viceversa, habrá de ser aceptado como si estuviese expuesto en ambos Documentos, siempre que, a 

juicio del Director de Obra, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta 

tenga precio en el Contrato. 

Los diversos capítulos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas son complementarios entre sí, 

entendiéndose que las prescripciones que contenga uno de ellos y afecte a otros obligan como si 

estuviesen en todos. Las contradicciones o dudas entre sus especificaciones se resolverán por la 

interpretación que razonadamente haga el Director de Obra. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos Documentos, tanto por 

la Dirección de Obra como por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de 

comprobación del replanteo. 

5.2.- PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Son de aplicación lo indicado en el artículo 144.3 del RGLCAP. 

En el plazo de un (1) mes, contados a partir de la fecha de iniciación de las obras, fijada de acuerdo con 

lo que se indica en el artículo 3.3 de este Pliego, el Contratista presentará el programa de trabajo, que 

incluirá al menos lo que se indica en dicho artículo. 

5.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El Contratista comenzará las obras en el plazo de diez (10) días contados desde la fecha del Acta de 

comprobación de replanteo o desde la notificación por parte de la Dirección de Obra de la autorización 

para el comienzo de las obras, de acuerdo con lo indicado en el artículo 3.3 de este Pliego. 

La ejecución de los trabajos estará condicionada, en todo caso, a las condiciones climatológicas y a lo 

que disponga al efecto la Autoridad Portuaria. Se estima como plazo total de ejecución TRES (3) MESES. 

5.4.- EQUIPOS Y MAQUINARIA 

El Contratista quedará obligado a situar en la obra los equipos y maquinaria que se comprometió a 

aportar en la licitación, y que la Dirección de Obra considere necesarios para el desarrollo de la misma. 

La Dirección de Obra deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban utilizarse 

para las obras. 

La maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento 

y quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. No 

podrán retirarse sin el consentimiento de la Dirección de Obra. Si, una vez autorizada la retirada y 

efectuada ésta, hubiese necesidad de dicho equipo o maquinaria, el Contratista deberá reintegrarla a la 

obra a su cargo y sin que el tiempo necesario para su traslado y puesta en uso sea computable a los 

efectos de cumplimiento de plazos, que no experimentarán variación por este motivo. 
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5.5.- SUBCONTRATISTAS Y DESTAJISTAS 

El adjudicatario o Contratista principal podrá dar a destajo o subcontrato cualquier parte de la obra, 

siempre que cuente con la autorización de la Dirección de Obra. 

El Contratista principal y adjudicatario será siempre el responsable ante la Dirección de los trabajos 

efectuados por subcontrato o destajo. 

El Director de Obra podrá decidir la exclusión de los destajistas que no reúnan las condiciones necesarias 

para la buena marcha y ejecución de los trabajos. 

5.6.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de las obras, aunque 

no esté especificado en este Pliego, siempre que así lo disponga por escrito la Dirección Facultativa. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento, a su costa y riesgo, de todas las prescripciones que se 

deriven de su carácter legal de patrono respecto a las disposiciones de tipo laboral vigentes o que 

puedan dictarse durante la vigencia del Contrato. 

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista estará obligado a colaborar y coordinarse con las 

empresas que realizan la explotación portuaria de las instalaciones, estando obligado a cumplir cuantas 

instrucciones reciba de la Dirección de Obra en relación con ello, no pudiendo reclamar el Contratista 

indemnización alguna por los perjuicios que le ocasione el cumplimiento de lo anterior. 

5.7.- PLAN DE CALIDAD Y ENSAYOS 

El contratista deberá presentar un plan de control de calidad en el que se recojan los ensayos a realizar 

en las distintas actividades, de acuerdo con este Pliego. Dicho plan habrá de presentarse a la Dirección 

de Obra para su aprobación, al inicio de la misma, e informar periódicamente de su control y 

seguimiento, mediante la emisión de informes. 

Es de aplicación lo indicado en el artículo 145 del RGLCAP. 

Los ensayos se efectuarán y supervisarán por laboratorios de obras homologados con arreglo a las 

normas de ensayos aprobadas por el Ministerio de Fomento y en particular las Normas de Ensayos del 

Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo. 

Cualquier tipo de ensayo que no esté incluido en dichas normas deberá realizarse con arreglo a las 

instrucciones que dicte la Dirección de Obra. 

El Director de Obra podrá exigir pruebas de idoneidad de los distintos elementos de la obra cuyo coste 

se supone incluido en los precios de las distintas unidades de obra, con el límite del uno por ciento (1%) 

del Presupuesto de Adjudicación. 

El uno por ciento (1%) del Presupuesto de las obras para ensayos y análisis de materiales y unidades de 

obra, no será de aplicación a los ensayos necesarios para comprobar la presunta existencia de vicios o 

defectos de construcción ocultos, cuyos gastos, se imputarán al Contratista, de confirmarse su 

existencia. 
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Tampoco será de aplicación a los ensayos y reconocimientos geotécnicos previos, que se abonarán como 

partidas alzadas a justificar. 

Si se incluye expresamente en esta partida del uno por ciento (1%) el coste de los ensayos de los 

hormigones a nivel de control normal y los ensayos de información en su caso, salvo que estos procedan 

de un problema surgido en la calidad de los hormigones detectado durante el control a nivel normal. 

En cualquier caso, se entiende que los costes de los ensayos se refieren exclusivamente al coste directo 

de los trabajos, sin que pueda aumentarse su valoración con ningún porcentaje (salvo el IVA), ni 

tampoco con gastos generales ni beneficio industrial. 

5.8.- MATERIALES 

Será de aplicación lo indicado en el artículo 161 del RGLCAP. 

No se procederá al empleo de cualquiera de los materiales que integran las unidades de obra sin que 

antes sean examinados y aceptados por la Dirección de Obra salvo lo que disponga en contrario el 

presente Pliego. 

Cuando la procedencia de materiales no esté fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas, los 

materiales requeridos para la ejecución del Contrato serán obtenidos por el Contratista de las canteras, 

yacimientos o fuentes de suministro que estime oportuno, siempre que tal origen sea aprobado por la 

Dirección de Obra. 

El cambio de procedencia de los materiales no supondrá en ningún caso motivo de variación de los 

precios ofertados ni del plazo de la obra. 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con suficiente antelación, las procedencias de los 

materiales que se propone utilizar; aportando, cuando así lo solicite la Dirección de Obra, las muestras y 

los datos necesarios para demostrar la posibilidad de aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad 

como a su cantidad. 

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obras materiales cuya procedencia no haya sido 

previamente aprobada por la Dirección de Obra. 

En el caso de que las procedencias de los materiales fuesen señaladas concretamente en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, o en los Planos, el Contratista deberá utilizar obligatoriamente dichas 

procedencias. Si, posteriormente, se comprobara que dichas procedencias son inadecuadas o 

insuficientes, el Contratista vendrá obligado a proponer nuevas procedencias sin excusa, sin que dicho 

motivo ni la mayor o menor distancia de las mismas a la obra pueden originar aumento de los precios ni 

de los plazos ofertados. 

En el caso de no cumplimiento dentro de un plazo razonable, no superior a un (1) mes, de la anterior 

prescripción, la Dirección de Obra podrá fijar las diversas procedencias de los materiales sin que el 

Contratista tenga derecho a reclamación de los precios ofertados y pudiendo incurrir en penalidades por 

retraso en el cumplimiento de los plazos. 
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Si el Contratista hubiera obtenido, de terrenos pertenecientes al Estado o a la Administración Portuaria, 

materiales en cantidad superior a la requerida para el cumplimiento de su contrato, la Administración 

podrá posesionarse de los excesos, incluyendo los subproductos, sin abono de ninguna clase. 

5.9.- SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 

Se atendrá a lo estipulado en la cláusula 23 del PCAG. 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las vallas, balizas, boyas y 

otras marcas necesarias para delimitar la zona de trabajo a satisfacción del Director de Obra y de las 

Autoridades de Costas, Marina y Portuaria. 

El Contratista cumplirá todos los reglamentos y disposiciones relativos a la navegación, mantendrá cada 

noche las luces reglamentarias en todas las unidades flotantes entre el ocaso y el orto del sol, así como 

en todas las boyas cuyos tamaños y situaciones puedan presentar peligro u obstrucción para la 

navegación, siendo responsable de todo daño que pudiera resultar de su negligencia o falta en este 

aspecto. 

Dará cuenta a las Autoridades de Marina y Portuaria, con la periodicidad que éstas lo soliciten, de la 

situación y estado de las obras que se introduzcan en el mar y puedan representar un obstáculo para los 

navegantes, mandando copia de estas comunicaciones al Director de Obra. 

El Contratista quedará asimismo obligado a señalizar el resto de las obras objeto del Contrato con 

arreglo a las instrucciones y uso de los aparatos que prescriba la Dirección de Obra y a las indicaciones 

de otras autoridades en el ámbito de su competencia y siempre en el cumplimiento de todas las 

disposiciones vigentes. El Contratista será responsable de cualquier daño resultante como consecuencia 

de falta o negligencia a tal respecto. 

Serán por cuenta y riesgo del Contratista el suministro, instalación, mantenimiento y conservación de 

todas las boyas, luces, elementos e instalaciones necesarias para dar cumplimiento a lo indicado en los 

párrafos anteriores. 

5.10.- SEGURO A SUSCRIBIR POR EL CONTRATISTA 

El Contratista quedará obligado, después de la comprobación del replanteo y antes del comienzo de la 

obra, a facilitar a la Dirección de Obra, la documentación que acredite haber suscrito una póliza de 

seguro que cubra la responsabilidad civil de él mismo, de los técnicos y personal que estén a su cargo, de 

los facultativos de la Dirección y del personal encargado de la vigilancia de la obra, por daños a terceros 

o cualquier eventualidad que suceda durante los trabajos de ejecución de la obra. 

Además del seguro de responsabilidad civil el Contratista establecerá una póliza de seguros con una 

compañía legalmente establecida en España que cubrirá, al menos, el riesgo que existe sobre los equipos 

y maquinaria que estén adscritos a la obra y sobre los que hayan sido abonadas las cantidades a cuenta. 

5.11.- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

La obligación de cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de seguridad está contemplada 

en la cláusula 11 del PCAG. 
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El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos, estando obligado a adoptar 

y hacer aplicar a su costa las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas que puedan dictar 

las autoridades y organismos competentes y las normas de seguridad que corresponden a las 

características de las obras. A tal fin el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud, teniendo 

como director el que figura en el correspondiente anejo de este Proyecto. 

Los gastos originados por la adopción de las medidas de seguridad requeridas son a cargo del Contratista 

y están incluidas en el Presupuesto. 

5.12.- INTERFERENCIAS CON LA NAVEGACIÓN 

Las diversas operaciones de construcción se llevarán a cabo de forma que causen la menor interferencia 

con la navegación. 

Si resultara necesario interrumpir las operaciones de construcción o variar el emplazamiento de los 

medios flotantes, estas alteraciones se efectuarán siguiendo las órdenes de las autoridades competentes 

y bajo total responsabilidad del Contratista. 

5.13.- ORGANIZACIÓN Y POLICÍA DE OBRA 

El Contratista será responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras. Deberá adoptar 

a este respecto las medidas que le sean señaladas por la Dirección de Obra. 

Adoptará asimismo las medidas necesarias para evitar la contaminación de las aguas o de la atmósfera, 

de acuerdo con la normativa vigente y con las instrucciones del Director de Obra. 

5.14.- INSPECCIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

La inspección de las obras se realizará por el Director de Obra, durante el plazo de ejecución de las 

mismas. 

Todo el personal que intervenga en la ejecución de la obra, se considerará a todos los efectos como 

dependientes del Contratista. 

El Director de las Obras podrá disponer la suspensión de las mismas cuando observara alguna anomalía 

o considerará que no se realiza con arreglo a lo proyectado, pudiendo la Dirección Facultativa ordenar la 

demolición de la obra ejecutada, siendo todos los gastos que se originen por cuenta del Contratista. 

El Contratista tendrá en la obra un libro de órdenes convenientemente conservado, donde la Dirección 

Facultativa consignará por escrito las órdenes que hayan de formularse, debiendo firmar el enterado a 

continuación de cada orden inserta en el citado libro. 

El Contratista deberá facilitar los medios y el personal auxiliar necesario para la inspección de las obras, 

sin derecho a abono alguno, si lo solicitase la Dirección de la Obra. 

El Contratista queda obligado a facilitar al encargado de la inspección la entrada libre en la obra y en 

cualquier taller o establecimiento donde se construyan o acopien piezas o materiales destinados a la 

ejecución de las obras, pudiendo exigir, si así lo estimase conveniente el encargado de la inspección, que 

en su presencia se sometan los materiales y piezas que designe a las pruebas usuales, para cerciorarse 

de su buena calidad y desechar aquellas que no sean admisibles. 
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Con objeto de facilitar la inspección de las obras, el Contratista no programará ninguno de sus trabajos 

sin informar de ello al Director de Obra con antelación suficiente al comienzo de los mismos. 

5.15.- SERVICIOS AFECTADOS 

Antes de comenzar las obras el Contratista presentará a la Dirección de Obra una relación de los 

servicios existentes, así como planes de previsión, reposición y abono en caso de afectar a los mismos. 

El cumplimiento de este requisito no representa, por parte de la Dirección de Obra, aceptación alguna, 

quedando vigente la responsabilidad del Contratista en cuanto al resultado de la correcta ubicación de 

los servicios, desarrollo de las obras y no afectación de éstos. 

El Contratista se compromete al cumplimiento, por su cuenta y riesgo, de todas las obligaciones que 

conlleva la obra y queda como único responsable de las alteraciones que éstas puedan ocasionar en las 

zonas próximas. 

5.16.- PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Será de aplicación lo indicado en la cláusula 16 del PCAG. 

El Contratista se hará responsable de toda clase de reivindicaciones que se refieran a suministros de 

materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución de las obras y que procedan de 

titulares de patentes, licencias, planos, modelos o marcas de fábrica o de comercio. En el caso de que 

sea necesario, corresponde al Contratista obtener las licencias o autorizaciones precisas y soportar la 

carga de los derechos e indemnizaciones correspondientes. 

En casos de acciones de terceros, titulares de licencias, autorizaciones, planos, modelos, marcas de 

fábrica o de comercio utilizados por el Contratista, se hará cargo de dichas acciones y de las 

consecuencias que de las mismas se deriven. 

5.17.- OBLIGACIONES DE CARÁCTER SOCIAL Y LEGISLACIÓN LABORAL 

Será de aplicación la cláusula 11 del PCAG. 

El Contratista como único responsable de la realización de las obras, se compromete al cumplimiento a 

su costa y riesgo de todas las obligaciones que se deriven de su carácter legal de patrono respecto a las 

disposiciones de tipo laboral vigente o que se puedan dictar durante la ejecución de las obras. 

La Dirección de Obra podrá exigir del Contratista en todo momento, la justificación de que se encuentra 

en regla en el cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la legislación laboral y de seguridad 

social de los trabajadores ocupados en la ejecución de las obras. 

El Contratista viene obligado a la observancia de cuantas disposiciones estén vigentes o se dicten, 

durante la ejecución de los trabajos, sobre materia laboral. 

Serán de cargo del Contratista los gastos de establecimiento y funcionamiento de las atenciones sociales 

que se requieran en la obra. 
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5.18.- RETIRADA DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES 

A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente las instalaciones provisionales, 

herramientas, máquinas, materiales, etc, que se encuentren en la zona, en un plazo máximo de treinta 

(30) días, excepción hecha de las balizas, boyas, y otras señales colocadas por el mismo, en el mar o en 

tierra, que permitan la señalización y correcto funcionamiento de la obra, a menos que se disponga otra 

cosa por la Dirección de Obra. 

Si el Contratista rehusará o mostrara negligencia o demora en el cumplimiento de estos requisitos, 

dichas instalaciones podrán ser retiradas por la Dirección de Obra. El costo de dicha retirada, en su caso, 

será deducido de cualquier cantidad adeudada o que pudiera adeudarse al Contratista. 

5.19.- CERTIFICACIONES DE OBRAS 

El Director de Obra formulará mensualmente una relación valorada de las obras ejecutadas durante 

dicho período, la cual, previa conformidad del Director del Puerto, servirá de base para expedir la 

certificación correspondiente a los efectos de pago, que se regirá por las normas fijadas en el Pliego de 

Condiciones para la Contratación de las Obras. 

5.20.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO 

Serán por cuenta del contratista adjudicatario los gastos especificados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

5.21.- RECEPCIÓN 

Terminadas las obras con arreglo a las condiciones prescritas, se llevará a cabo la recepción de las 

mismas de acuerdo con lo previsto en el artículo 164 del RGLCAP y en la Orden FOM/2564/2014 de 26 

de diciembre. 

Si en las obras se hubieran apreciado defectos de calidad, asientos u otras imperfecciones, el Contratista 

deberá repararlas o sustituir a su costa las partes o elementos no satisfactorios a juicio del Director de 

Obra. 

5.22.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS Y PERIODO DE GARANTÍA 

El Contratista adjudicatario queda obligado a conservar a su costa, y hasta que sean recibidas 

provisionalmente, todas las obras que integran el presente Proyecto.  

Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de UN (1) AÑO, a partir de la 

fecha de recepción. Durante este plazo de garantía deberá realizar cuantos trabajos sean precisos para 

mantener las obras ejecutadas en perfecto estado, manteniendo y reparando deterioros de los trabajos 

realizados. 

No le servirá de disculpa ni le dará derecho alguno, el que el Director de Obra o sus subalternos hayan 

examinado las obras durante la construcción, reconocido sus materiales o hecha la valoración en las 

relaciones parciales. En consecuencia, si se observan vicios o defectos, antes de la liquidación, se podrá 

disponer que el Contratista demuela o reconstruya, por su cuenta, las partes defectuosas. 






